
B. O. del B.-Núm. 205 27 ....t .. 1.969 13655

8eg\U1do.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obrlla¡ 1noltrldo. honorarios facu1t&ttvos, queda fijado exacta
mente en pesetas 22.402.789, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.03.612 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Para 1969. pese
tas 9,364.507, y para el afio 19'10, 13,OlIS,282 peoelIuo,

Teroetb........eonceder un plazo de treinta diu, .. contar desde
el sl¡Ulente al do la recepción de la notIfIcación do ..ta Orden
miuIsterlol, paro l. COl1llI¡nad611, por 01 04Judlaatario, de la
fiama detlnltlva, por Importo de 1.111.1" _t.. de ordinaria
y 1.676,739 pesetas de complementa.r1a y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

De orden comunicada por el .,.eelentlolm0 ..llar MlnlMtro,
lo cIl¡o a V. 8. para su conoclmtento y efecto&.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de julio de 1969.-EI Subsecretario, Alberto Mon

real.

Sr, Jefe de la Bocclón de ContratllCl6n y crfclltOl.

BEWLllClON del TrllJIlfIGI pOra 1/11 prue_ ü
conjunto, especU¡iidad 4S Ei8etncidad. ,.ra al."..
noe de la Escúeia TffQftiOA .8~ ca. lf1geft"OI
lndu.tnal., d. 80n &ebAdióft (VnivnlldcuS dI la
Iglesia de Navarra), par la que se hacetl JttIbUoOe
los cue.tionario. de "ichal pruebu. de DOnlan,"·
dad con lo e.tablMdo en el Dttttreto 11H4/1K7,
de 11 de maflo.

Tema 18. B,ctiji«ición poli/álica: Funcionamiento ideal y
reU ae reot.Uicadores.

Tema 19. Rectijicación controlada: Dispositivos de disparo,
estudio de la conmutación.

Terna 20. lnter~ón de centrales y ttstema!.
Tema :n. TransjormadA ~ Laplace: Definición y prople

dade8, apl1cae:J:OI1 a la resolución de ecuaciones diferencIales y
sistemas.

Tema:¡:¡' Análisis dimensional JI semejam:a mecánica: Se
meja.nzas a.proxtmada.s en la mecánica de flúidos, aplicacioDelJ.

Tema 23. Sistemas de unidades: Estudio del sistema inter
nacional.

Tema 24. Energía de sistemas: Propiedades energéticas
cetno oriteripe, de «l.uillbr1o.

Tema 2&. " problrrna .láltico: Ecuaclonea generales, es
tado p1ano de l<mlIkJnee. m~_ expertmental.s,

Tema 26. Métodos energéticos de cálculo en elementos re_tOI.
Tena ~'1. Costes de la 8mprellJ: DlstlntOl aspectos de los

cost.. de la JIIIlp_,
Tema" JlOfIOSIOIfo': :Monopolios en la oferta y en la ele

manda Y blla-'

TEltCD IJ!:RCICIo

De oará-eter _práctico OOI1:!tará de tres partes: a) EJerc1el00
numér1«t& o rrutóeJ8; b) OOInentarios y critica. del proyecto de
fin de carrera; c) Medidas eléctricas o mecánicas sobre clrcul~
tos y "'*'Iull,•• eléctrlcas.

Madrld, 8 de allO$lo de 1969.-El Presidente del Tribunal de
Especialidad Eléctrica, Adelardo de Lamadrid.

El TrIbunal para 1.. prueba. de cOl!Junto de la especiollclad
de E1ectrlcU!'Ild, para oJumnos de la E_la 'ncI1Iqa $uper\or
de mlénlero. Industriales <le 80n BOba.l!b <t1nl'.1'llIdad de
la IglesiA de Navarra), a. tenot de Jo éStt1.blecfdo en el articu-
lo sexto del Convenio con la Bant. Sede de 5 de abril de 1982 M 1N 1STER 1O
y eli el D.crelo 1044/196'7, de 11 de mayO, por el que se rt!1II-
lan dichas pruebas, hace públicos loa oueationtuiO& de 1&8
mismas. .

DE TRABAJO

CUESTIONARIO

(Convocatorias de IMIP&Iembte de 1989 1 Nlfll'O de 1910)

TEMARIO DEL PRIMER EJERCICIO

'rema. 1. Aplicaciones del 9álculo Operacional de Laplace al
estudio de drcuft08 11 redea ,lémnco.: Punc:ioM• .m¡wares.

Tema.:¡. Plal1teamiMto matriokl.l de lGII edCtciotMs de lM
rede$~ Definiciones tq)ol6Q:lcas, matriou de P&rimetros. apli
caciones.

Tema 3. Teoria de. redel de dos porta4a~: Trltel'lÍÍi¡lales y
cuadripolos, asociaciones de cuadrIpolos.

Tema 4. Los parámetros inductiv08 en la máquina gen,'
ralizada: It1WctancIas propias y mutuas de la máquina aoe
raliZada., ,lnc1uctanc1as rotac1onateB, interpretación de 1.... re
sult$dos.

'teItla5. Transformadores de. pote1lda mono/Q.¡ico, r tri
fásicos: Posibles armónicos en las corrientes de exc1tac16n, en
los. flujos y en las tensiones secundariaa; transionnadoru tri
f úsicos con arrollatnientOl tero1ar106o de OQlllpenaoi...

Tema 6. &qu"",,, 3r.u~va¡ente ül tran.tor""" _0/6
sico: PórtnU1ación me te tnduatanci.. DJ'ODiaS '1 mutUAl,
f 01'111U1ac1ón mediante iDduct....,¡... de ptrcllclu -1 lI1&lIMl!tante.

Tema ·7. .Autotro11ljlrmador". re,lilGclores de fftcIUGCtón 11
transleirm'laorn con conmutador. .

Tema 8. ,MáqufnAl d~ c. c. como CalOS pa7'tjculGres de lo
máquina genN'tUlzada: Ecuaoionu y d1aaramas.

Tema 9. Li~as con parámetTot diltnoutdOl: ,ZOU&oianH;
ondas incidente y rellejaaa; conatant.. do p_¡IlCIón, at.
nuadón, y f~; velocidad (le pJ"OPt,pclóu.

'!'eina 10. Estudio mecánico de, UnG línea: Pormulaol6n de
ecu~¡ones, ecuación de cambio de condicionea.

Temá 11. lnductancias en lm Une4l: Monofáslcu y tt1ll\-
sicas.sencillas y dobles.. _

Tema 1:J. Capa.cWades en Hn'GI flUctricaa: Lineal mono
fásicas y trifásiCas, influencia del .uelo.

Tema 13. Fallos asimétricos tn sistemas de potencia: Plan,
teamiento del problema y aplicación a Calas conc~

Tema 14." E.tahflWad de ,ist",.u, d. potEtftctcu .Bn- "'lime
nes permanente, o no.

Tema 16. A. M_todo, ,Ujerenofal" de medida ". 11. o. Mé
todos. de desviación, métodos de cero. B. ú"tilizaclón del AJ..
gebra del Boole en lo. sllte11l4S digitales.

Tema 16. Punto· de operación de dispositivos electr6nicol
en los circ·uitos: Ecuación matrtcJeJ. polar1zación lndepend1~
te, polarización dependiente.

Tema 17. Amplificación de potencia en baja frecuencia:
Etapas· dIt un· solo componente activo, c1rcuitos en contrafase,
distorsiones.

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que se dis
llOlle IG '7II,,"1JCfón en ., R.<gistro Ofielal ds ¡/II
Cooperativas que se mencionan.

Ilmoe. ....: Vut08 , estudiados los Estatutos sociales de
laa Cooperativas que a continuación se reladonan, así como
el informe Pl-Wtio 8J'J'l1tkto por J8 Obra Sindical de COOperación
de la Delegad6n Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulas quinto. séptimo y octavo de la Ley de Cooperación
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación.
de 11 de tlO1'1embre de 1943" ha. tenido a bien aprobarlos y
disponer 8U tn8erl:pciÓtl en el Registro Oficial de 'Cooperativas
de la Dirección q~al de Promoc16n Social.

Cooppativalt industriales

«C09P61'&tiva de Manutaetura8 Plásticaslt (COMAPLAS), de
MOlltllla (C6tlloba,.

OooPerat1va «Gran Turiamo.., de San 8ebaltián (Guip\1zeoa).
CoaperatlVQ de Artesanía «Artesanos de la Villa», de Madrid,
«OOOpIratl'. de Vomerciantes del Mercado ~l nro de Li..

nea». 48 IefUla.

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Produoo16n t:'esq, lera. Local «Concha de M
teda», de A9l1~s <Asturt...).

cooperati'Va -de Producción Pesquera. «Ermita. de San Roque...
de La_ <Alturlo.).

c_tm del Mar roran Sol», de La Corufia»,

CooperQHva. ele Vivienda.

Cooperativa de Viviendas «San Isidoro». de Oviedo (Asturias).
C_tl•• de Vt9lend.. «Sueve», de OVledo (Aaturlas>.
00c~l!'8 de VlVlell<la, «El Aaelantado», de AVllés (A...

tnri...)
O00p«8t1va de VivIendas «Ulia». de San Sebastián (Out.

P-), .
Cooperativa de Viviendas «Zorroagal>, de San Sebastil\n (Out-

PllzcoaJ.
Cooperat~va de Vi~iendR~ «1Uttalla del Salado». de Madrid.
Coopera.tiva de Vivlendae «Megatón., de Madrid.
Cooperativa. de Viviendas «San Miguel Arcángeb> de Tol'J"6o

molinos (Málaga). '
«'Coopcativa. de. Viviendas de Químicos», de Santander,
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Valmayor». de Pote¡

(San_).
COOI>l!rIltlva de ViVIendas .San Jacinto», d. Valladolid,
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C_tlva de VlVilen<las cDerlo. de Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa de Viviendas «fEliXálde». de O8ldácano (Viz-

caya).

Lo que digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid., 24 de julio de 19G9.-P. D.• el Subsecretario, A. 11m

lIez Frelre.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SocIal.

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la que se mod;.
/Ioan las de 28 de junio de 1912 Y 28 de abTll de
1924 s_e mercado dom_ en Chantada (Lugo).

Ilm08. Sres.: Por ReaJ.es Ordenes de 28 de junio de 1912
y 28 de ablil de 192t fué~o tnldlclonal el mercado do
mlnlcal que se eelebraba en la vllla de CIlantada (LuSO). a los,
efoctoo y como excepclón a la Ley de 3 de marzo de 1904.

La va.r1aC16n de las clrcuns1Bnc1as desde aquellas fechaa
aconseja la modificación de taJes disposiciones, accediendo a
la petición formulada por los elementos interesados y favora
blemente Informada por los Qrgan1Smos oompetentes, de que
cierre el oomerclo los domlnsos. a excepclón de loo que' oolnel
dan eon los dlas 5 Y 21 de eada mes. en que se eelebran ferias
en la mencionada localidad,

En méritos de lo expuesto" a virtud. de 10 preceptuado en
el articulo 16 del Reglamento de '21 de enero de 1941, para
apilcaelón de la Ley de 13 de jullo de 1940. este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

1.° Se modifican las Reales Ordenes de 28 de junio de 1912
Y 28 de al>rI1 de 1924. que declararon tradlclonal el mercado
dom1n1cal de la villa ele Cbantada, a los efectos y como excep
eión ele 1& Ley de 3' de marzo de 1904. y, en consecuencia, queda
s1n efecto la a.utorlzación a virtud de aquéllas existente para
la apertura en domingo de los establecimientos mercantiles de
venta de ll!'tlculoo prohlblda en dicho dla, excepto loo domln
110O y flesla8 equiparad.. a eIIaa que oolncldan eon los dlas 5
y 21 de eada mes.

2.° La presente orden entrará en vigor el dta de su pubU-
caclón en el eBoletln OflclaJ del Estado•.

Lo que digo a VV. U. para su conoc1miento y efectoS.
Dloo·gwuúe a VV. IL
Madrid. 28 de jullo de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIAl

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se de¡
cumplimiento a la sentencia dictada par sl Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-tlC!1mntB
trativo número 35. promovido 'Por dIJe Obto 0tZ
Company» contra resolución de este Míntsterio de
16 de noviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci()S()ooa<1ministrativo nmnero36.
interpuesto ante el.Tribunál Supremo por cThe Ohio Oil coro
pany» contra resofuci6n de este Ministerio de 16 de nov1em
bre de 1964. se ha dictado con fecha 11 de junio último sen
tencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestlmando el recurso contenciOS<HLdminis
trativo promovIdo a nombre de cThe Ohio 011 Company» COIlw
tra Orden del J41nLsterio de- Industria (Registro. de la Propie
dad Industrial> de dieciséis de noviembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. que denegó la iD.6cripc1ón de la marca· nú
mero cuatrOCientos tres mU novecientos ochenta y siete. cM
Marathon», para distinguir «aceites y grasas lubr1f1cantes; acelw

tes asfálticos para firnles de carretera». debemos declarar y
declaramos válida y subS1Stente la misma.' como conforme a
derecho, absolViendo a la Adm:lI11strac16n PúbUca de todos y
cada uno de los pedimentIDs del suplico de la demanda; S1n
que sea de hacer de\\lara.c:lón especlal en cuanto a ooat.. del
actual recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se Publicará en el cBo
letin Oficia.l del EstadO) e iIlsertará en. la cColecc16n Legia..
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

1m. su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien- di&
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencla y se publlque el aludido fallo en el dloletln OflclaJ del
Estado».

Lo que comunico a V. l. ~a su conocimiento y demáa
efectos. .

Dios guarde a. V. l. muchos a:O.os.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecret81'lo de este Departamento.
ROMEO GORRIA

\

Ilmos. Sres. SUl>secre\arlo de este Departamento y Director l!""
neraI de Trabajo.

ORDEN de 28 de tullo de 1969 por la que se de
roga la de 30 de mavo de 19%3 sobre mercado do
mtntcal en BedondeZa (Pontevedra).

Dmos. Sres.: Por Real Orden de 30 de mayo de 1923 fueron
declarados tradicionales. a efectos de la excepción del descanso
dam1n1cal, los mercados que se celebraban en Redondela <Pon
tendra> los domingos y las ferias de 108 di.. 6 Y 21 de eada
mes, concediéndose a los dependientes de oomerc1o un día de
descenPO a la semana.' en compensa.c16n de 10 trabajado en
domingo.

La profunda variación de las c1rcunstancias desde aquella
fecha, aconseja la derogaclón de tal disPosIción. a.c:cedlendo a
la petición en tal sentido formulada por la Organ1za.eión Sin~.

dicaJ. con la que se muestran conformes los Organismos y En
tidades interesadas y la mayoría de los industriales y comer
ciantes de la localidad., y teniendo en cuenta que la Comisaríaoeneral de Abastec1mientoa y Transportes informa que la su
presión de 108 mercados dom.1n1caJes en Redondela y el con
s1gu1ente cierre de los establecimientos mercsntiles no afectará
al nonnal abastecimiento de dicha localidad y su comarca~

En méritos de lo expuesto. 'a virtud de lo preceptuado en el
articUlo 16 del Reglamento de 25 de enero de 1941, para apli
caclón de la Ley de Desc1mso Domln1caJ de 13 de juHo de 1940.
este .Ministe:rio ha tenido a bien disponer:

1.° se deroga. la Real Orden de 30 de mayo de 1923 que
declaró tradicionales los mercados dominicales y las ferias de
10& días 6 y 21 de cada mes en Redondela, Y. en consecuencia.
Queda sin efecto la autorización para que puedan abrir en
dam1ngos y fiestas los establecimientos mercantiles de venta de
ll!'tlculos prohibida en tales dlas.

2.0 La presente Orden entrará en vigor el día de su pu1:>li-
CllClón en el eBoletln Oficial del Estado».

Lo que diSO a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dloo guarde a VV. JI.
MadrId, 28 de julio de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de 'I'11>bajo.

OR.DEN de 30 de tullo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el TrIbu
nal Supremo en el recurso oontencfoso.acfmfftis·
trativo númerIJ 18.538. promovido por don Juan
Abelló Pascual. contra resolución de este Mfn18te
rfo de 22 de ;unio de 1965.

Ilmo. Sr.: En· el recurso contencioso--administrativo núme
ro 18.5038 -interpuesto ante el, Tribunal Su~emo por don Juan
Abelló Pascual. contra resoluci6n de este Ministerio de 22 de
junio de 1965, se ha dictado con fecha 2 de junio últ1mo sen·
tencia, cuya pa.rte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto contra
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veintldl>s
de junio de mil novecientos sesenta y cimx>. publicado en el
«Boletin O1lclal del 'Estado» del mismo pr!J¡J.ero de llIIosto. que
al deCldir recurso de reposición, conftrmó o1to del mismo Orga
,no, de cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro
concediendo el registro de la marca. «TECODAN» para distin~
g,ulr un preparado analgésico, número trescientós noventa·y
cinco mn setecientos setenta y uno, a nombre de cEnda. Labora
torios !ne.», residente en ochenta y cue.tfOwCuarenta ciento uno
Sto street Richmond Hill, dieciocho, l!iueva. York restados Uni~
dos); cuyos acuerdos. al estar dictados en conformidad con el
Ordenamiento Jm;ídico, declaramos válidos ysubs1atentes; no
se hace expresa. condena en costa.s.

Así por esta nuestra sentencia., que se publ1cará en el «Bo1e
tÚl Oficial del Estado» e insertará en la «co1'ección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos Y ftrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cwnplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla.en sus propios términos la referida sen
tencta y se publique el aludido fallo en el eBoletín Oficial del

1
Estado».

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y demás
efectos.

1

Dloo guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de julio de 1989.

LOPlIlZ BBAVO

Ilmo. Sr. Sul>secretarto de este Departamento.


